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El señor Alejandro Valenzuela Lagos a nomore y en representación de Tata Consultanci 

Chile S.A. una compañia existente en Sant tago de Chile (en adelante referida somo “a” 

otorga el siguiente poder general que se menciona en el texto a continuación 

  

La Mandante concede a los señores Gonzalo Xavier Pozo, cédula de identidad uno siete cero t tre ño 4 

uno sels cuatro siete y a don Mauro Loza, cédula de identidad uno siete cero cinco dos seis cero Sono 

sets, ambos de nacionalidad ecuatoriana (en adelante referidos como "el Mandatario”), 

ciudad de Quito-Ecuador, el siguiente poder especial 

  

Y 

Mandante lo siguiente 

1) Comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas al 

tenor de lo dispuesto en el Artículo $ de la Ley de Compañías Ecuatonana Dentro del juicio porira 

comparecer por sí misma o por medio de Procurador Judicial con tas facultades señaladas en el Arico 

44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano 

2) Representar a la Mandante en las Juntas Generales de Accionistas sean estas Ordinarias ,te 

Extracreinarias de la compañía ecuatoriana TATASOLUTION CENTER SA en la cual la Mandante es 

accionista y votar en las mismas de acuerdo a las instrucciones que se le imparta 

3) Suserbr y presentar documentos y realizar los actos que fueran exigidos para que la Mandante ou 

registre y actúe frente a la Superintendencia de Compañias de Ecuador 

4) Susenibir y presentar ¡a documentación aye fuera necesaña para registiarse o imscribrse en las Chica. 

o agencias públicas donde la iMandante ceba hacerlo en vrtudo de su calidad de accionsia 

TATASOLITION CENTER SA A estos efectos, podrán responde: y levantar las ODSe vaciones aut ue 
realicen pudiendo inscribirse como representante de la sociedad malk 1: ante, 

  

    5) Rec bi imtmaciones citaciones. notificaciones, cartas, documentos públicos y privados 25 rom 

representación de la Mandante y siempre limitada a la calidad de «8 misma come ac 

TATAS OLUTION CENTER SA 
HON 

  

conista de TATASOLUTION CENTER SA y dentro del ternas: 5) En general, realizar en su calidad ae 

Ecuatoriano, todos aquellos actos que sean propios de los accionistas según o  Tevisto Lor la le, 4 

costumbre y que sean necesarios para la realización de los obietvos antes señalados 

responsable de las obigaciones de la Mandcante contar 

ñias Ecuatenana 

  

  
El Mandatario no sera pe 

dispone el Ant 6 de la Ley de Compa z
 

El presente poder se confiere por un año contado a parti desde 

jurisdicción única y exclusivamente en toda la República del Ecua 

  

terna de su Otorganuenta y leido 

Por TATA CONSULTANCY SERVICES CHILE S.A 

Nomtre Alejandra Valenzuela lagos 

Cargo Representante Legai 

Fecha 09 de febrerá de 2015 
Sartago Chile  / 

 



Autorizo hoy la firma de don ALEJANDRO JOSÉ MARIANO 

VALENZUELA LAGOS C.LN” 7.062.451-6, en ese nación de Tata 

Consultaney Seruices Chile S5.A., según C onstu en esentura pública PA a 

de Noviembre de 2010, otorgada en esta Notaría  S OR Sant HCJO, Petr 

de 2015. rag. 
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Arancel Consular: 111 15,8 

Valor: US$ 50,00 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 461/2015 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAÍCEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 4 di, 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de PATRICIA LOPEZ $ 
OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que conga ento 

registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es aujénica, a fin de que el indicado documenta, je 

pública en el Ecuador     

ARMENIA ISABEL ALVAR FORICEDO 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONE CONSULARES 
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